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Este cuadro refleja las principales iniciativas puestas en marcha en las comunidades españolas para mejorar el desarrollo de la Empresa Familiar. Los 
conceptos incluidos en él recogen de forma resumida medidas que pueden presentar, a la hora de ser desarrolladas por los gobiernos respectivos, 
algunas diferencias. Con el objeto de hacer el cuadro más claro, no se han tenido en cuenta estas variaciones por no tener un efecto significativo en el 
objetivo del mismo: comparar los avances alcanzados en cada territorio. 
 
Novedades 2008: 
 

• El Gobierno español ha anunciado la supresión del Impuesto sobre Patrimonio en 2009 
• Castilla La Mancha (1ª CCAA gobernada por el PSOE que adopta esta medida) y Canarias han aprobado la práctica supresión del Impuesto 

sobre sucesiones y donaciones 
• Castilla y León ha suprimido prácticamente el impuesto sobre donaciones 
• Valencia ha incrementado el mínimo exento en el Impuesto sobre Patrimonio a 150.000 euros 
• Galicia y Andalucía han aprobado ayudas a la elaboración de protocolos familiares 

  
 

Medida en vigor o superada por otra de mayor alcance 
No aprobada 

 
 Andalucía Aragón Asturias Baleares Canarias Cantabria Castilla 

y León 
Castilla 
La 
Mancha 

Cataluña C. 
Valencia 

Extremadura Galicia La Rioja Madrid Murcia Navarra País 
Vasco 

Impuesto  
Sucesiones 

                 

Prácticamente 
Eliminado 

                 

Exentos 
menores 18 años 

                 

Exentos 
menores 21 años 

                 

Incremento ded. 
del 95% al 98% 

                 

Incremento ded. 
del 95% al 99% 

                 

Familiares 3º 
grado exentos 

                 

Familiares 4º 
grado exentos 

                 

Todos los 
familiares 
exentos 

                 

Parejas de hecho 
exentas 

                 

Mantenimiento 
de acciones: 5 
años 

                 



 

 Andalucía Aragón Asturias Baleares Canarias Cantabria Castilla 
y León 

Castilla 
La 
Mancha 

Cataluña Valencia Extremadura Galicia La Rioja Madrid Murcia Navarra País 
Vasco 

Impuesto sobre 
Donaciones 

                 

Prácticamente 
Eliminado 

                 

Reducción edad 
donante con 
derecho a 
deduc.: de 65 a 
60 años 

                 

Parejas de hecho 
exentas 

                 

Incremento 
deduc. del 95% 
al 99% 

                 

Mantenimiento 
acciones: 5 años 

                 

Familiares de 3º 
grado exentos 

                 

Familiares de 4º 
grado exentos 

                 

Impuesto s/ 
Patrimonio 

                 

Rendimientos 
de actividades 
con derecho a 
deducción no 
computan para 
Exención 

                 

Exención hasta 
familiares de 3º 
grado 

                 

Exención hasta 
familiares de 4º 
grado 

                 

Mínimo exento 
(Legislación 
nacional: 
108.182 euros) 

 
 
108.182 

 
 
108.182 

 
 
108.182 

 
 
108.182 

 
 
120..000 

 
 
150.000 

 
 
108.182 

 
 
108.182 

 
 
108.182 

 
 
150.000 

 
 
108.182 

 
 
108.182 

 
 
108.182 

 
 
112.000 

 
 
108.182 

 
 
150.253 

 
 
204.000 

Reducción de la 
tarifa 

                 

Ayudas 
públicas 

                 

A planificación 
de procesos de 
sucesión 

                 

A Estudios 
sobre Empresa 
Familiar 

                 



 

  
Conclusiones 
 
- El Marco fiscal de la Empresa Familiar presenta un elevado grado de fragmentación. Sería deseable, de cara a un mejor conocimiento del mismo 

y a la reducción de costes administrativos, reducir esta característica. 
 
- Impuesto sobre Sucesiones – Sólo 7 CCAA no han aprobado la práctica supresión de este impuesto. Aragón es prácticamente la única CCAA en la 

que no han realizado mejoras sobre los mínimos previstos en la normativa estatal para empresas familiares. 
 
- Impuesto sobre Donaciones – Madrid, Baleares, Castilla La Mancha, Canarias, Castilla León, Navarra y País Vasco presentan el mejor marco fiscal, 

con la práctica eliminación del impuesto. Los avances en las demás comunidades son nulos o meramente testimoniales. Teniendo en cuenta que 
este instrumento es cada vez más importante en la continuidad de la Empresa Familiar, sería deseable una evolución similar a la que ha seguido la 
tributación en sucesiones. 

 
- Impuesto sobre Patrimonio – País Vasco, Navarra, Cantabria, Valencia y Madrid son las CCAA que ha logrado un mayor avance. 7 Comunidades no 

han puesto en funcionamiento ningún tipo de medida relacionada con este impuesto. Las Comunidades de Cantabria  y Valencia son las únicas sin 
régimen foral que han incrementado notablemente el mínimo exento respecto al establecido en el régimen general. Madrid ha sido la primera 
comunidad en suprimir su tarifa. Teniendo en cuenta que España es el único país de la OCDE que mantiene vigente este impuesto, las demás CCAA 
deberían avanzar siguiendo esta línea hasta su completa supresión. 

 
- Ayudas públicas – Andalucía, Castilla y León y Canarias son las comunidades más activas. 
 
 



 
 


